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Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 20 de febrero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Verbal de Desahucio
nº 184/2001. Página 4279

I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

450 LEY 5/2003, de 6 de marzo, para la regula-
ción de las parejas de hecho en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el
Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en nom-
bre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promul-
go y ordeno la publicación de la Ley 5/2003, de 6
de marzo, para la regulación de las parejas de he-
cho en la Comunidad Autónoma de Canarias.

PREÁMBULO

Los modelos de sociedad, sus formas de orga-
nizarse y los valores sobre los que ésta se susten-
ta, han evolucionado y son ya muy diferentes a los
que tradicionalmente han venido imperando déca-
das atrás. El matrimonio sigue siendo la forma de
unión o unidad familiar predominante. Sin embar-
go, a raíz de los cambios surgidos en el último me-
dio siglo, otros tipos de unión demandan una regulación
por parte de los poderes públicos.

Nuestro ordenamiento jurídico ha recogido ya
algunos casos en los que se reconoce a las parejas
unidas de forma estable, en una relación de afec-
tividad análoga a la conyugal, una situación equi-
parable a los matrimonios, concretamente en los arren-
damientos urbanos, el derecho de asilo, determinadas
disposiciones penales o de prestaciones sociales.

Las uniones con carácter estable, conocidas co-
mo “parejas de hecho”, se encuentran actualmen-
te con numerosas trabas jurídicas para su recono-
cimiento. Las parejas de hecho, por tratarse de una
realidad distinta a la institución del matrimonio, par-
ten de opciones y planteamientos personales que re-
quieren el respeto a la diferencia, tanto en el pla-
no social como el jurídico.

El Derecho debe adaptarse, por tanto, a estas nue-
vas realidades sociales. Además, se da una amplia
aceptación social de este tipo de uniones, situación
que requiere una regulación normativa. Ésta debe
promover la igualdad de trato para aquellas perso-

nas que integren la pareja, con independencia de su
modelo familiar y de su orientación afectiva-sexual.
La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha da-
do soluciones coyunturales a los casos que en tal
sentido se planteaban, pero debe ser un marco le-
gal de referencia general, donde deben recogerse
las soluciones con carácter universal.

La adopción de la presente Ley tiene su justifi-
cación en el artículo 9.2 de la Constitución Espa-
ñola, donde se obliga a los poderes públicos a pro-
mover las condiciones necesarias para que todo
individuo goce de plenas condiciones de libertad
e igualdad efectivas y reales, así como a actuar
contra los obstáculos que impidan la plenitud de es-
te derecho, en concordancia con el artículo 1.1 de
la Carta Magna, como valor superior del ordena-
miento jurídico.

Así mismo, el artículo 39 de la Constitución es-
tablece que “los poderes públicos asegurarán la
protección social, económica y jurídica de la familia”.
Y si consideramos a las parejas de hecho como un
nuevo modelo social de familia, ésta debe ser tam-
bién amparada y protegida.

De igual modo se expresa el contenido del ar-
tículo 5º (puntos 1 y 2) del Título Preliminar del
Estatuto de Autonomía de Canarias, que dice: “Los
ciudadanos de Canarias son titulares de los dere-
chos y deberes fundamentales establecidos en la
Constitución” y que “los poderes públicos canarios,
en el marco de sus competencias, asumen como prin-
cipios rectores de su política: la promoción de las
condiciones necesarias para el libre ejercicio de
los derechos y libertades de los ciudadanos y la igual-
dad de los individuos y los grupos en que se inte-
gren”.

En este sentido, de las resoluciones adoptadas
por el Parlamento Europeo cabe destacar la del día
8 de febrero de 1994, indicándose la convicción de
que todos los ciudadanos tienen derecho a un tra-
to idéntico y a la independencia de su orientación
afectiva-sexual. En tal caso, las parejas de hecho
deben contar con igual tratamiento jurídico, tanto
si son integradas por personas de diferente como
del mismo sexo. El reconocimiento explícito de
que en la sociedad del siglo XXI no existe un mo-
delo unívoco de familia, sino diversos modelos, ha-



ce que las parejas de hecho, en tanto que sus inte-
grantes mantienen un vínculo afectivo y un proyecto
común, suponen una unidad familiar que debe ser
contemplada como tal.

De otra parte, la Comunidad Autónoma de
Canarias no puede quedar al margen de esta reali-
dad social, y debe, en el ámbito de las competen-
cias que el Estatuto de Autonomía le concede, apor-
tar a la sociedad canaria una norma que otorgue
seguridad jurídica a quienes voluntariamente han
decidido formalizar una relación estable de pare-
ja, con independencia del sexo de cada uno de
ellos, y sin ningún tipo de discriminación.

Por tanto, la presente Ley surge para dar respuesta
a una demanda social, con el fin de apoyar el re-
conocimiento de esta forma de convivencia en el
marco del Derecho común, que evite cualquier ti-
po de discriminación para el ciudadano, en base a
sus circunstancias o convicciones personales.

La presente Ley comienza extendiendo su ám-
bito de aplicación a la situación creada por la con-
vivencia libre, pública y notoria de dos personas,
con independencia de su orientación sexual, y com-
binando esta situación con la eventual inscripción
de dicha unión en un Registro Público que la pro-
pia norma crea y regula.

Por otra parte, la Ley da un especial tratamien-
to a las exigencias necesarias para la constitución
de este tipo de uniones, prohibiendo el acceso al
Registro de Parejas de Hecho tanto a aquellas per-
sonas que tienen un vínculo, matrimonial o no, con
otra persona, las que tengan relación de parentes-
co entre sí, los menores de edad no emancipados y
los incapacitados judicialmente.

La Ley dedica su Capítulo segundo al Registro
Administrativo de Parejas de Hecho y a la inscrip-
ción en el mismo, bajo la regla general de su volun-
tariedad, de determinados sucesos que afectan a la
vida de la pareja. También es objeto de atención en
la Ley el régimen de publicidad del citado Registro.

Respecto a la acreditación de la existencia de la
pareja de hecho, la presente Ley contempla en su
Capítulo tercero varias fórmulas alternativas, abier-
tas a la libre elección de los convivientes según sus
preferencias personales.

Mención especial merecen los pactos de convi-
vencia regulados en el Capítulo cuarto, que se con-
ciben como el instrumento regulador de las relaciones
personales y económicas que se puedan derivar de
la convivencia, estableciéndose como norma imperativa
el respeto a la igualdad entre los convivientes.

En cuanto a la extinción de la pareja de hecho,
la Ley dedica su Capítulo quinto a señalar las cau-

sas que ponen fin a su existencia, así como la ins-
cripción registral de tal eventualidad.

Las consecuencias jurídicas derivadas de la exis-
tencia de una pareja de hecho se regulan en el Ca-
pítulo sexto de la Ley, otorgando a aquélla los mis-
mos beneficios que a las parejas que hayan contraído
matrimonio, tanto en el ámbito de la función pú-
blica canaria como para el resto de la normativa auto-
nómica de Derecho Público, con excepción de la
tributación conjunta respecto del tramo autonómi-
co del IRPF.

Por último, la Ley dedica sus últimas disposi-
ciones, por un lado, a permitir, en su caso, el
cómputo del tiempo de convivencia transcurrido an-
tes de la entrada en vigor de la norma; por otro la-
do, a prever los efectos de una posible legislación
estatal permisiva de la inscripción en el Registro
Civil de las parejas de hecho creadas al amparo de
esta Ley; en tercer lugar, a encomendar al Gobierno
de Canarias el desarrollo reglamentario de las pre-
visiones de la norma; y, finalmente, a determinar
la fecha de su entrada en vigor.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

La presente Ley será de aplicación a las perso-
nas que convivan en pareja de forma libre, públi-
ca y notoria, vinculados de forma estable con inde-
pendencia de su orientación sexual, al menos durante
un período ininterrumpido de doce meses, exis-
tiendo una relación de afectividad, siempre que se
cumplan las exigencias establecidas en el artículo
siguiente.

Bastará la mera convivencia cuando la pareja tu-
viera descendencia en común.

Artículo 2.- Requisitos personales.

1. No pueden constituir una pareja de hecho, de
acuerdo con la normativa de la presente Ley:

a) Los menores de edad no emancipados.

b) Las personas ligadas por el vínculo del ma-
trimonio, no separadas judicialmente.

c) Las personas que forman una unión estable
con otra persona simultáneamente.

d) Los parientes en línea recta por consanguinidad
o adopción.
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e) Los parientes colaterales por consanguinidad
o adopción dentro del tercer grado.

f) Las personas legalmente incapacitadas mediante
sentencia judicial firme.

2. Los dos miembros de la pareja de hecho han
de estar empadronados en alguno de los ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

3. No podrá pactarse la constitución de una pa-
reja estable no casada con carácter temporal ni so-
meterse a condición.

CAPÍTULO II

DEL REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO

Artículo 3.- Naturaleza.

Se crea el Registro de Parejas de Hecho, que ten-
drá carácter administrativo y se regirá por la pre-
sente Ley y cuantas disposiciones puedan dictarse
en su desarrollo.

Dicho Registro dependerá de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica del Gobierno
de Canarias.

Artículo 4.- Inscripción.

1. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho
de Canarias tendrá efectos declarativos sobre la
constitución, modificación y extinción de las mis-
mas, así como respecto a los pactos reguladores de
la convivencia a que se refiere el artículo 7 de es-
ta Ley.

2. Para efectuar la inscripción de la pareja de he-
cho deberán concurrir los requisitos personales a
los que se refiere el artículo 2 de esta Ley. En ca-
so contrario, será nula de pleno derecho dicha ins-
cripción.

3. Las inscripciones en el Registro serán, con ca-
rácter general, voluntarias, de forma que no podrá
practicarse inscripción alguna sin el consentimiento
conjunto de los dos miembros de la pareja. Solamente
las inscripciones que hagan referencia a la extin-
ción de la pareja podrán efectuarse a instancia de
uno solo de sus miembros.

4. No procederá una nueva inscripción sin la
previa cancelación de las preexistentes.

5. Las inscripciones y actos registrales tendrán
carácter gratuito.

Artículo 5.- Publicidad.

1. El contenido del registro se acreditará mediante
la oportuna certificación administrativa.

2. La publicidad del Registro de Parejas de
Hecho de Canarias quedará limitada exclusiva-
mente a la expedición de certificaciones de sus
asientos, bien a instancia de cualquiera de los miem-
bros de la unión, bien a solicitud de los jueces y tri-
bunales de Justicia en los casos en que proceda.

CAPÍTULO III

DE LA ACREDITACIÓN DE LAS PAREJAS DE HECHO

Artículo 6.- Acreditación.

1. La existencia de una pareja de hecho se acre-
ditará:

a) mediante la inscripción en el Registro
Administrativo de Parejas de Hecho de la Comunidad
Autónoma de Canarias a que se refiere el Capítu-
lo II de esta Ley;

b) mediante escritura pública otorgada conjun-
tamente por ambos miembros de la pareja;

c) por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho y suficiente a los efectos establecidos en
el artículo 1 de esta Ley.

2. La formalización de estas uniones tiene efec-
to, según los casos, a partir de la fecha de inscrip-
ción registral, de la fecha de autorización del do-
cumento, o de la fecha de constatación de la
suficiencia del medio de prueba aportado.

CAPÍTULO IV

DE LOS PACTOS DE CONVIVENCIA

Artículo 7.- Regulación de la convivencia.

1. Los miembros de la pareja podrán regular vá-
lidamente, por cualquier forma, verbal o escrita, ad-
mitida en Derecho, las relaciones personales y pa-
trimoniales derivadas de la convivencia, con
indicación de los derechos y deberes respectivos.
Entre dichos derechos podrá pactarse el de obtener
información y autorización médica en relación con
el otro miembro de la pareja, en los casos en que
razones médicas lo exijan o aconsejen. También pue-
den regular las compensaciones económicas que con-
vengan para el caso de cese de la convivencia.

2. En todo caso, será necesario que tales pactos
de convivencia consten en escritura pública o en otro
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documento que reúna las condiciones de autenti-
cidad.

3. En defecto de pacto, se presumirá, salvo prue-
ba en contrario, que los miembros de la pareja con-
tribuyen al mantenimiento del hogar y a los gastos
comunes con el trabajo doméstico y con sus recursos,
en proporción a sus ingresos respectivos y, si no son
suficientes, de acuerdo con sus patrimonios respectivos.

4. La presunción contenida en este artículo se-
rá de aplicación a los efectos de la actividad ad-
ministrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y siempre que no sea contrario a la normativa ci-
vil aplicable.

Artículo 8.- Inscripción de los pactos de con-
vivencia.

1. Los pactos reguladores de la convivencia a que
se refiere el artículo anterior podrán inscribirse vo-
luntariamente en el Registro de Parejas de Hecho,
siempre que no sean contrarios a las leyes o limi-
tativos de la igualdad de derechos que correspon-
den a cada conviviente.

2. La denegación de la inscripción se hará me-
diante resolución motivada y contra ésta podrán in-
terponerse los recursos administrativos proceden-
tes.

3. En ningún caso se inscribirán los pactos cu-
yo objeto sea exclusivamente personal o atenten a
la esfera de la intimidad de los convivientes.

4. En todo caso, los pactos a que se refiere este
Capítulo, estén o no inscritos en el Registro de
Parejas de Hecho, sólo surtirán efectos entre las par-
tes firmantes, y nunca podrán perjudicar a terceros.

CAPÍTULO V

DE LA EXTINCIÓN DE LAS PAREJAS DE HECHO

Artículo 9.- Causas de extinción.

1. Las parejas de hecho se extinguen por las si-
guientes causas:

a) Por mutuo acuerdo.

b) Por decisión unilateral de uno de los miem-
bros de la pareja notificada al otro por cualquiera
de las formas admitidas en Derecho.

c) Por muerte de uno de los miembros de la pa-
reja.

d) Por separación de hecho de más de seis me-
ses.

e) Por contraer matrimonio uno de los miembros
de la pareja.

2. Los dos miembros de la pareja están obliga-
dos, aunque sea separadamente, a dejar sin efecto
la escritura pública que, en su caso, se hubiera
otorgado.

Artículo 10.- Inscripción.

La concurrencia de causa extintiva de la pareja
se hará constar en el Registro de Parejas de Hecho,
en la forma que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO VI

NORMAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 11.- Beneficiarios respecto de la fun-
ción pública.

En relación con la función pública de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, los convivientes mantendrán los mismos
beneficios reconocidos a las parejas que hayan con-
traído matrimonio.

Los anteriores derechos serán igualmente reco-
nocidos al personal laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Artículo 12.- Normativa autonómica de Derecho
Público.

Los derechos y obligaciones establecidos para
los cónyuges en la normativa de Derecho Público
de la Comunidad Autónoma de Canarias, serán de
igual aplicación a los miembros de la pareja de he-
cho, especialmente en materia presupuestaria, de
subvenciones y de tributos propios. Lo anterior no
será de aplicación a la tributación conjunta res-
pecto al tramo autonómico del IRPF.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- El tiempo de convivencia transcurrido
antes de la entrada en vigor de esta Ley se ha de
tener en cuenta a los efectos del cómputo de los do-
ce meses a que se refiere el artículo 1, si los miem-
bros de la pareja de hecho están de acuerdo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Efectos de la inscripción.

Si la legislación del Estado prevé la inscripción
en el Registro Civil de las parejas de hecho regu-
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ladas por esta Ley, los efectos que ésta les otorga
deben ser entendidos referidos a las uniones que se
inscriban.

Segunda.- Desarrollo reglamentario.

1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Canarias dictará las disposiciones reglamentarias
necesarias para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Ley.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vi-
gor de esta Ley, el Gobierno de Canarias deberá apro-
bar los reglamentos que la desarrollen, y regulará
la creación del Registro de Parejas de Hecho a que
se refiere el Capítulo II de esta Ley.

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C.).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo previs-
to en la presente Ley. 

Por tanto mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2003.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.

451 LEY 6/2003, de 6 de marzo, de declaración del
barranco de Veneguera como Espacio Natural
Protegido.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la Ley 6/2003, de 6 de marzo, de declaración del
barranco de Veneguera como Espacio Natural Protegido.

PREÁMBULO

I

La isla de Gran Canaria ha sufrido en las últimas
décadas una importantísima explosión demográfica

y un auge turístico sin precedentes, que por una pla-
nificación deficitaria y a pesar de contar con el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Rural del Nublo
y otros instrumentos de ordenación de los espacios
naturales protegidos, ha traído como consecuencia un
caos urbanístico, una degradación preocupante del me-
dio natural y una demanda desmesurada de recursos,
sin posibilidades evidentes de devolverle su anterior
carácter de isla afortunada en valores naturales.

Veneguera es una zona con importantes valores
geológicos y zoobotánicos. Geológicamente está en-
clavada en el sector más antiguo de la isla, también
llamado Paleotamarán. En la zona se pueden apre-
ciar basaltos de la serie I, materiales del complejo tra-
quítico-sienítico, algunas zonas de la serie fonolíti-
ca y sectores con afloramiento de rocas basálticas de
la serie II. Como hábitats ubicados en la zona, debe
señalarse que la Directiva 1992/43 del Consejo de Euro-
pa, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres (y que ha sido desarrollada por el Real Decreto
1.997/1995, de 7 de noviembre, por el que se esta-
blecen las medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, modi-
ficado por el Real Decreto 1.993/1998, de 12 de ju-
nio), reconoce a las siguientes:

- galerías y matorrales ribereños termomediterrá-
neos (92 DO)

- matorrales termomediterráneos y pre-estépicos
(5330),

como especies naturales de interés comunitario cu-
ya conservación requiere la designación de zonas de
especial conservación, estableciendo medidas ex-
cepcionales para ello.

Desde el punto de vista botánico la zona es mar-
cadamente xerofítica y en ella se localizan endemis-
mos de gran importancia botánica. Destacan especies
como el Tajinaste negro (Echium onosmifolium ssp.
spectabile) y una variante de margarita silvestre
(Argyranthemun escarviei).

No obstante, la verdadera riqueza botánica del
sector se la da el hecho de ser la más importante zo-
na de reserva natural del cardonal-tabaibal en Gran
Canaria, formación vegetal muy esquilmada en el res-
to de la isla. En este espacio se han identificado 12
especies endémicas de Gran Canaria, 34 del Archipiélago
y 47 especies de representación más amplia y plan-
tas introducidas.

En relación a la fauna es de señalar la presencia
de importantes especies, aproximadamente 20 ver-
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